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El Concejo de Curridabat, conforme a las potestades  conferidas por 
el artículo 170 de la Constitución Política;  los a rtículos 4 
inciso a), 13 incisos c y e) y 17 incisos a) y h) d el Código 
Municipal, Ley Número 7794, 5, 6, 29, 30, 31, 32 y 33 de la Ley de 
Construcciones y Artículo IV.15.1, IV.15.2, IV.15.3  y IV.15.4 del 
Reglamento de Construcciones, según consta en el ar tículo 2º, 
capítulo 3º, del acta de la sesión ordinaria Nro. 1 30-2008, del 21 
de octubre de 2008, acordó emitir el siguiente:  
 

REGLAMENTO PARA LA REGULACIÓN DE LA PUBLICIDAD 
EXTERIOR EN EL CANTÓN DE CURRIDABAT 

(Primera publicación: La Gaceta Nro. 43 del 3 de ma rzo de 2009. Segunda publicación: La 
Gaceta Nro. 118 de  19 de junio de 2009) 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1º.- El objetivo del presente reglamento es regular y 
controlar todo lo referente a publicidad exterior, y rótulos de 
funcionamiento en el Cantón de Curridabat, con la f inalidad de 
lograr un paisaje urbano en armonía con el ambiente  y el ser 
humano dentro de la jurisdicción del Cantón de Curr idabat.  

 
Artículo 2º.- El presente reglamento establece los procedimientos  
para la instalación, sustitución, remodelación y/o exhibición de 
publicidad exterior que pretenda hacer los particul ares en las 
edificaciones, terrenos públicos o privados, a lo l argo de calles, 
avenidas, caminos públicos y vías nacionales del Ca ntón de 
Curridabat, se regirá por las disposiciones conteni das en el 
presente reglamento.  
Queda excluida de la aplicación de esta normativa l a exhibición de 
rótulos de señalización vial oficiales aprobados po r el MOPT y La 
Municipalidad.  
 
Artículo 3º.- Definiciones. 
 
AVISO DE TRÁNSITO :  todo aviso instalado para dirigir el tránsito.  
I NFRACTOR:  a quien se le compruebe que ha hecho u ordenado la 
colocación de una estructura, o publicidad exterior  en 
contravención con las disposiciones de este Reglame nto.  
DERECHO DE VÍA:  franja de terreno, propiedad del Estado, de 
naturaleza demanial, destinada para la construcción  de obras 
viales para la circulación de vehículos, y otras ob ras 
relacionadas con la seguridad, el ornato y el uso p eatonal, 
generalmente comprendida entre los linderos que la separan de los 
terrenos públicos o privados adyacentes a la vía. C omprende el 
ancho de la carretera o calle, incluyendo calzadas,  fajas verdes y 
aceras.  
DIRECCIÓN: Dirección de Control Urbano de la Municipalidad d e 
Curridabat. 
LÍNEA DE PROPIEDAD: límite de propiedad en relación con la vía 
pública.  
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MONUMENTO: comprende tanto una creación arquitectónica artís tica 
aislada así como un sitio urbano o rural que nos of rece el 
testimonio particular de la lectura o de un suceso histórico.  
MOPT: Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 
MUNICIPALIDAD : Municipalidad de Curridabat.  
PUBLICIDAD EXTERIOR: toda publicidad por medio de rótulos, avisos, 
anuncios, letreros, vallas, proyecciones o similare s cuyo 
propósito sea hacer una propaganda comercial o llam ar la atención 
hacia un producto, artículo o marca de fábrica o ha cia una 
actividad comercial o negocio, servicio, recreación , profesión u 
ocupación domiciliaria que se ofrece, vende o lleva  a cabo dentro 
o fuera del Cantón de Curridabat y que puede ser vi sta desde la 
vía pública.  
RED VIAL CANTONAL:  conjunto de carreteras nacionales determinadas por 
el Consejo Nacional de Vialidad, con sustento en lo s estudios 
técnicos respectivos. Constituida por los caminos v ecinales, 
calles locales  y caminos no clasificados, no inclu idos por el 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes dentro d e la red vial 
nacional. Su administración corresponde a las Munic ipalidades.  
RED VIAL NACIONAL: conjunto de carreteras nacionales determinadas po r 
el Consejo Nacional de Vialidad, con sustento en lo s estudios 
técnicos respectivos, y constituidas por carreteras  primarias, 
secundarias y terciarias, cuya administración es co mpetencia del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes.  
REPARACIÓN: renovación de cualquier parte de un rótulo para d arla en 
condiciones iguales o mejores.  
RIESGO: contingencia o probabilidad de un accidente, daño  o 
perjuicio.  
RÓTULOS O AVISOS DE OBRAS EN CONSTRUCCIÓN O TEMPORALES: todo rótulo o aviso 
cuyo propósito sea llamar la atención hacia la cons trucción de un 
proyecto público o privado o que su instalación hay a sido 
autorizada por La Municipalidad para una finalidad transitoria y 
por un período de tiempo determinado.  
SEGURIDAD: conjunto de disposiciones legales y reglamentaria s 
dirigidas a crear y mantener la tranquilidad de pod er circular sin 
preocupación especial y sin distracciones por cualq uier punto del 
territorio cantonal que sea de libre tránsito.  
TERRENO PRIVADO: inmueble adyacente o no a los derechos de vía, cu ya 
propiedad y/o posesión es lícitamente ejercida por un particular.  
TERRENO PÚBLICO: inmueble perteneciente al Estado, no susceptible de 
apropiación por particulares de acuerdo con las ley es vigentes 
VÍA PÚBLICA : infraestructura vial de dominio público y de uso común 
que por disposición de la autoridad administrativa se destinare al 
libre tránsito, de conformidad con las leyes y regl amentos de 
planificación y que de hecho esté destinado a ese u so público.  
VISIBILIDAD : efecto de percepción y distancia necesaria para q ue el 
conductor de un vehículo pueda circular por una vía  sin peligro de 
accidentes.  
ZONA DE RETIRO: zona de terreno privado que el MOPT o La 
Municipalidad definen como de no utilización por pa rte del dueño 
del terreno; usándose generalmente como jardín o ár ea verde.  
. 
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Artículo 4º.- Entre otras tipologías o formas empleadas para 
ofrecer productos o servicios a las cuales se les a plica las 
disposiciones de este reglamento, se considerará pu blicidad 
exterior:  

a)  ANUNCIOS: letrero, escritura, pintura, impreso, emblema, 
dibujo, proyección y cualquier otro medio publicita rio 
colocado sobre el terreno, estructura natural o art ificial 
cuyo propósito sea hacer propaganda comercial o lla mar la 
atención hacia un producto, artículo o marca de fáb rica o 
hacia una actividad comercial o negocio, servicio, 
recreación, profesión u ocupación domiciliario que se 
ofreciere, vende o lleva a cabo en un sitio distint o de aquel 
donde aparece el anuncio, o bien el que se encuentr e 
sirviendo de localización o identificación.  

b)  ANUNCIOS VOLADOS: anuncios, letreros, signos, avisos, banderas, 
mantas, dibujos, modelos o cualquier otra represent ación que 
sirva para anunciar, advertir o para señalar alguna  
dirección, así como los relojes, focos de luz, apar atos de 
proyección, asegurados en edificios por medio de po stes, 
mástiles, ménsulas y cualquier otra clase de soport e de 
manera tal que los anuncios mencionados, por parte de ellos 
sea visible contra el cielo desde algún punto de la  vía 
pública.  

c)  AVISO: soporte visual en que se transmite un mensaje 
publicitario a otra persona. 

d)  AVISO DE LÍNEA DE BOMBILLOS: mensaje conformado por una sucesión 
total o parcialmente continua de globos de cristal,  que al 
paso de una corriente eléctrica se pone incandescen te y sirve 
para alumbrar y proyectar un mensaje publicitario. 

e)  LETRERO: palabra o conjunto de palabras escritas para 
notificar o publicar algo. 

f)  PANTALLA ELECTRÓNICA: lámina que se sujeta delante o alrededor 
de la luz artificial, en cuya superficie aparecen i mágenes en 
aparatos electrónicos.  

g)  RÓTULO DE FUNCIONAMIENTO: todo letrero, escritura, impreso, 
emblema, pintura, pantalla electrónica, lámina, dib ujo u otro 
medio cuyo propósito sea llamar la atención sobre a lgún 
producto, actividad, servicio o negocio que se ofre zca, venda 
o se elabore en el mismo sitio donde el rótulo está  ubicado, 
con el fin de que sea visto desde la vía pública. P ueden ser 
rótulos de una cara, de dos caras, instalados indep endientes 
o mediante una estructura sobre o debajo del techo,  cubierta, 
alero, toldo o marquesina, direccionales, luminosos , en 
ventana o predio.   

h)  RÓTULO BAJO MARQUESINA: cualquier tipo de rótulo ubicado bajo la 
marquesina de una edificación o construcción, siemp re que no 
sobresalga de ella, ni la abarque en su totalidad.  

i)  RÓTULO DIRECCIONAL: todo rótulo cuyo propósito sea llamar la 
atención sobre algún producto o actividad que se of rezca o se 
elabore en el mismo sitio donde el rótulo está ubic ado. 
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j)  RÓTULOS I NDEPENDIENTES: se incluyen aquellos rótulos cuyo soporte 
es independiente de la edificación, ya sea sobre po ste o 
estructura, los cuales pueden ser de una o dos cara s.  

k)  RÓTULO LUMINOSO: cualquier tipo de anuncio o rótulo que 
incorpore en su funcionamiento sistemas de iluminac ión 
(rótulos de neón y similares y rótulos de iluminaci ón 
interna).  

l)  RÓTULO MIXTO: rótulo de funcionamiento combinado con mensajes 
publicitarios patrocinantes.  

m) RÓTULO DE PUBLICIDAD: referido a rótulos con mensajes 
publicitarios, no relacionados con la actividad pro pia del 
local donde se ubicare directamente o se encuentre instalado.  

n)  RÓTULO SALIENTE: aquel cuyo vértice sobresale en la figura o 
cuerpo del que es parte. 

o)  RÓTULOS DE VENTANA: instalados dentro de una ventana o puerta, 
con la intención de que sean vistos desde afuera.  

p)  TAPIAS PUBLICITARIAS O PUBLITAPIAS :  son aquellas constituidas por 
varias vallas de material incombustible, que deberá n respetar 
el retiro de antejardín.  

q)  VALLAS: estructura sobre la cual se coloca el anuncio, fi jada 
directamente en el suelo por uno o dos soportes, qu e exceden 
en escala a lo dispuesto en la definición de rótulo .  

 
CAPÍTULO II 

Requisitos para solicitar Permiso  
de Construcción para Rótulo 

 
Artículo 5º.- Será requisito indispensable para la persona física  
o jurídica que pretenda instalar o construir, recon struir, 
trasladar, exhibir, fijar publicidad exterior con f ines 
comerciales, contar con el  respectivo permiso de c onstrucción 
respectivo, cuando la estructura constructiva lo re quiera, para la 
cual deberá presentar debidamente lleno el formular io original que 
provee la Plataforma de Servicios para la instalaci ón de 
publicidad exterior, así como los requisitos técnic os que de 
conformidad con este Reglamento debe adjuntar.  
 
Artículo 6º.-  Cuando los rótulos tuvieren estructura  que cumplen 
con las normas de este Reglamento, la Municipalidad  podrá 
legalizarlos cargando el impuesto de construcción r espectivo, a la 
cuenta del propietario del inmueble. 
 
Artículo 7º.- Corresponde a la Dirección de Control Urbano la 
aprobación o rechazo de todo permiso de construcció n para 
publicidad exterior, de acuerdo con el presente Reg lamento.  
 
Artículo 8º.- La Municipalidad se reserva el derecho de otorgar o  
denegar el permiso de construcción de publicidad ex terior, al 
tenor de la Ley General de Administración Pública, La Ley de 
Construcciones y su reglamento, la Ley de Planifica ción Urbana y 
el presente Reglamento. Cuando se rechace la solici tud deberá 
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establecer claramente las razones de hecho y derech o, por las 
cuales procede  con tal decisión.  
 
Artículo 9º.- No requerirán permiso de construcción, aquellos 
rótulos direccionales o informativos de nomenclatur a urbana, 
seguridad vial o uso oficial, siempre que no conten ga mensajes 
publicitarios particulares. Asimismo, no se requeri rá permiso de 
construcción para aquella publicidad con un tamaño máximo de un 
metro cuadrado, los rótulos o placas de ventanas o puertas, 
ubicados dentro del edificio, aquellos que anuncian  la venta, 
arriendo o alquiler de una propiedad o inmueble, mi entras no 
exceda de un metro cuadrado, así como aquellos rótu los que se 
ubiquen dentro de centros comerciales en los locale s con vista 
hacia pasillos o estacionamientos internos.  
Si sobrepasan el metro cuadrado pero menor de 30 me tros cuadrados 
será considerado como una obra menor y deberá ajust arse a lo 
dispuesto por el Reglamento de Construcciones Munic ipal. Si 
exceden los 30 metros cuadrados deberá cumplir con los requisitos 
de obra mayor. Para el caso de aquellos rótulos con siderados obra 
menor,  la Municipalidad se reserva el derecho de q ue si la obra 
implica cierto grado de complejidad estructural, se  requiera 
adicionalmente,  el visado del Colegio Federado de Ingenieros y 
Arquitectos.  
 
Artículo 10º.-  La instalación, construcción, reconstrucción, 
exhibición, colocación y desinstalación de publicid ad exterior, 
que se encuentren en los terrenos adyacentes al der echo de vía de 
la red vial nacional, se regirán por las disposicio nes del 
Reglamento de los Derechos de Vía y Publicidad Exte rior No. 29253-
MOPT y sus reformas. Así mismo y, en los casos que así proceda, 
deberá tramitarse el respectivo permiso de construc ción de 
publicidad exterior ante la Municipalidad.  
 
Artículo 11º.-  Tanto el solicitante del comercio que será 
anunciado por la publicidad exterior, como el propi etario del 
predio donde será ubicada la estructura, deberán es tar al día con 
el pago de los tributos y servicios municipales; pa ra lo cual 
deberá adjuntarse a la solicitud, la certificación respectiva del 
Departamento de Cobro de la Municipalidad.  
 
Artículo 12º.-  Cada vez que se sustituya, reconstruya o modifique 
de algún modo la publicidad exterior, manteniendo l a estructura 
autorizada,  o cambiando la misma, deberá presentar se, por escrito 
y en forma gráfica, ante la Dirección de Control Ur bano, la 
presentación del nuevo anuncio y las especificacion es técnicas 
requeridas para su debida aprobación. La omisión de  esta 
disposición acarrea incumplimiento, suficiente para  que La 
Municipalidad deje sin efecto la autorización o lic encia otorgada 
previa audiencia al interesado. De verificar el inc umplimiento, se 
procederá a la remoción de la publicidad exterior, sin 
responsabilidad municipal.  
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No se considerarán modificaciones que requieran de autorización 
según el presente artículo, aquella sustitución de partes 
removibles o la pintura del rótulo, aviso, anuncio o letrero, 
siempre y cuando se mantenga el diseño estructural.  
 
Artículo 13º.- La publicidad exterior de interés público, 
previamente categorizados por La Municipalidad, por que cumplen 
exclusivamente una finalidad pública de provecho ev idente para la 
comunidad, por ser de nomenclatura de calles, aveni das, predios, 
parques o plazas, placas de ubicación de sitios his tóricos, placas 
de homenaje y los rótulos guía para indicación de s ervicios 
públicos varios, información de programas de seguri dad, prevención 
de riesgos, ornato o embellecimiento, serán planifi cados, 
localizados, exhibidos, construidos o instalados po r La 
Municipalidad, por sí o por contrato legalmente sus crito, de 
conformidad con la Ley de Contratación Administrati va y su 
reglamento.  
 
Artículo 14º.- Los solicitantes que van a instalar toldos como 
publicidad exterior, quedan entendidos que una vez cumplida la 
vida útil del toldo, éste deberá ser sustituido;  s o pena de 
remover la estructura de sustento, por parte de La Municipalidad, 
sin responsabilidad alguna, y previa notificación a l interesado; 
cuyo costo de remoción se trasladará al propietario  del inmueble 
donde estaba ubicado la publicidad.  
 

CAPÍTULO III 
Especificaciones Técnicas:  

 
Artículo 15º.- Cuando para la instalación del rótulo se requiera 
el uso de estructuras especiales de hierro o cualqu ier otro 
material incombustible, se deberá adjuntar a la sol icitud de 
permiso de construcción, el plano respectivo y los cálculos de su 
estabilidad, el cual deberá contener la siguiente i nformación:  

a)  Esquema de fachada y planta del edificio en que se instalará 
el anuncio, mostrando claramente la posición del mi smo. 

b)  Para la publicidad con estructuras complejas o por tener más 
de seis metros cuadrados de área de publicidad, se requiere 
el plano constructivo, a escala, de la publicidad y  su 
estructura de soporte o anclaje especial, con indic ación de 
la clase o tipo de soporte, materiales de construcc ión, 
medidas, ubicación, lectura, sistema de iluminación  y diseño 
eléctrico, distribución de cargas y la forma en que  se 
adherirá al edificio. Además, se requerirá plano de  la 
situación del edificio sobre el cual se instalará e l anuncio, 
así como firma de un profesional responsable de su diseño por 
parte de la empresa proveedora o fabricante del rót ulo. Este 
tipo de publicidad exterior, deberá estar adherido a los 
edificios o donde su instalación permita, por medio  de 
anclajes de metal, pernos o tornillos de expansión.  No se 
permitirá que sean clavados o adheridos con listone s. En las 
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zonas urbanas solo se autorizará el empleo de metal  y postes 
de concreto en el levantamiento de estructuras.  

c)  Para la publicidad adosada a la fachada y que forme  parte de 
ésta se deberá adjuntar un levantamiento de la fech ada con 
medidas a escala, con la ubicación exacta y croquis  del 
mensaje (original y 2 copias). O en su defecto foto grafía de 
lo existente y fotocopias a color con fotomontaje d e lo nuevo 
a instalar, sea toldo, rótulos u otros.  

d)  Para la publicidad exterior con soporte e independi ente debe 
incluirse copias del plano catastrado, con la ubica ción a 
escala de las edificaciones, si las hay, y de la pu blicidad 
exterior, así como medidas respecto de la vía públi ca y las 
colindancias, incluyendo el alineamiento oficial de l MOPT o 
de La Municipalidad.  

e)  En la publicidad exterior que requiera planos const ructivos 
de acuerdo con el punto b) anterior, se requerirá u na póliza 
de seguros para cubrir daños a terceros. 

f)  Para los rótulos luminosos e intermitentes, se adju ntan a lo 
anterior, especificaciones técnicas y diseño eléctr ico. 

g)  En las vías de la Red Nacional la concesión de perm isos de 
construcción para la instalación de mensajes public itarios, 
en relación con el diseño y demás requisitos técnic os en 
materia de tránsito y seguridad vial así exigidos p or el 
ordenamiento jurídico vigente, será competencia del  MOPT. 
Entratándose de la red vial cantonal, el permiso de  
construcción respectivo deberá ser solicitado ante la 
Municipalidad de Curridabat. 

h)  El plano deberá estar debidamente visado por el Col egio 
Federado de Ingenieros y Arquitectos.  

Todos los planos que el interesado presente a la Di rección de 
Control Urbano, requerirá hacer constar en la esqui na inferior 
derecha un cajetín que indique nombre del propietar io del 
inmueble, datos de identificación del inmueble, nom bre del 
propietario del anuncio y nombre y firma del profes ional 
responsable que ha hecho el diseño (ingeniero, arqu itecto). 
 

CAPÍTULO IV 
De la Superficie de la Publicidad Exterior  

 
Artículo 16º.- Como superficie o área de la publicidad se entiende  
la superficie exterior del cuerpo que encierra el r ótulo en su 
totalidad, independientemente de su forma de soport e. Cuando se 
coloque publicidad en una fachada o vista frontal d e la 
edificación comercial, ésta no ocupará más del vein te por ciento 
de la misma. En todo caso, los elementos de ilumina ción del 
soporte de la publicidad exterior forman parte de é ste para los 
efectos de cálculo. 
 
Artículo 17º.- La suma de las áreas o superficies de los rótulos 
no podrá superar el porcentaje permitido en el artí culo anterior.  
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Artículo 18º.- El área de cobertura total, entiéndase edificación 
existente más rótulo, no podrá sobrepasar la cobert ura permitida 
para las diferentes zonas.  
 
Artículo 19º.-  La ubicación de los rótulos sobre el espacio 
público  y perpendicularmente al eje de la vía aled aña, se regirán 
por los siguientes criterios:  

a)  Zona Residencial.  
1.  Un rótulo independiente limitado a 0,25 metros cuad rados por 

cada metro lineal de frente del inmueble. 
2.  Un rótulo de una cara adosado a la pared, cuya altu ra máxima 

sea de 0,65 metros, el cual puede ocupar todo el fr ente del 
local, o un toldo o marquesina luminosa de 0.92 met ros de 
altura, que puede ocupar todo el frente del local. 

3.  La altura total de los rótulos no podrá exceder de 1,50 
metros y en ningún caso, podrán salir más allá del cordón de 
caño, si el ancho de la acera fuera menor. 

4.  Se prohíbe la colocación de rótulo bajo marquesina en la zona 
residencial del Cantón. Sólo se permiten rótulos de  dos caras 
cuando constituyan rótulos independientes. 

 
 
 
b) Zona Comercial o Industrial. 
1. Se permitirá un solo rótulo, que indique el nombre de la 

edificación, cuando ésta se ubique sobre la línea d e 
propiedad. Lo anterior, con el fin de que estos sir van 
para una identificación desde el punto visual del u suario 
en automóvil. El ancho máximo de este rótulo es de 65 
centímetros, su punto más alto no puede sobrepasar el 
nivel del alero del techo y el punto más bajo debe dejar 
libre, como mínimo, 3.0 metros de altura sobre el n ivel de 
acera.  

2. Se permitirá un solo rótulo por cada actividad pate ntada, 
sobre accesos de locales, que indique el nombre de las 
actividades económicas, cuando la edificación se ub ique 
sobre la línea de propiedad y exista un alero o mar quesina 
que cubre la extensión de este tipo de rótulo. Debe rá 
ubicarse debajo del alero y con el ancho máximo igu al a 
éste; su punto más bajo debe tener, como mínimo, 2. 5 
metros de altura sobre el nivel de acera. En el cas o de 
que no exista alero o marquesina el rótulo se ubica ra 
únicamente paralelo sobre la fachada.  

3. Rótulos o toldos, adosados a la pared, con un ancho  máximo 
de 0.65 metros; que no excedan el 20% de la fachada  contra 
la cual se instalará.  

4. En caso de que existan rótulos sobre el espacio púb lico, 
cuyo mensaje publicitario no se relacione con la ac tividad 
patentada por La Municipalidad, será responsabilida d del 
propietario del inmueble. 
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5. Los rótulos podrán incluir el logo de identificació n de la 
empresa patrocinadora. 

6. Las regulaciones anteriores se aplicarán a cada fre nte del 
inmueble a calle pública.  

 
Artículo 20º.- Distancia de colocación.  La publicidad exterior que 
se coloque en predios no edificados continuos a la vía pública 
será ubicada a la altura y distancia mínima de segu ridad y 
visibilidad. 
La publicidad exterior saliente o esa que se proyec te más allá de 
la línea de construcción del edificio o finca en la  cual se 
instalen, no podrá ocupar más del ancho mismo de la  acera. La 
distancia de la colocación, entre el borde inferior  del rótulo y 
la acera no podrá ser menor de dos metros cincuenta  centímetros de 
altura (2,50 m).  
La publicidad exterior con luminosidad externa debe rá alejarse de 
los cables eléctricos a una distancia radial no men or de dos 
metros o lo que establezca el ente competente. 
 
Artículo 21º.-  Los toldos que sirvan  para la publicidad exterior, 
deberán estar a 2,50 metros del nivel de la acera. 
 
Artículo 22º.-  Se permiten la instalación de rótulos luminosos y 
podrán colocarse rótulos con iluminación externa, l a cual no podrá 
usar espejos, deslumbrar, dañar o molestar la vista  de las 
personas con sus reflejos, alternativas de luz y os curidad 
absoluta, con contrastes de colores vivos y/o sus c oncentraciones 
de luz intensas, mayores a las producidas por la il uminación 
pública instalada en sus cercanías. 
 

CAPÍTULO V 
Prohibiciones:  

 
Artículo 23º.-  Se prohíbe la instalación, construcción, 
reconstrucción, trazo o pintura de cualquier tipo d e publicidad 
exterior, que se pretendan colocar:  

1.  Atravesando o invadiendo la vía pública, salvo el a dosado al 
mobiliario urbano previamente autorizado por La Mun icipalidad 
(casetas de bus, señalización vial, etc) y el que s e ubique 
en forma paralela a las fachadas de las edificacion es, 
siempre que sean totalmente adosados y que no sobre salgan más 
de 25 centímetros sobre la acera y pongan en peligr o u 
obstruyan la vía pública.  

2.  En conjuntos, edificaciones, monumentos, plazas, ca sas 
particulares, centros educativos, templos y edifici os 
públicos, así como en áreas regidas por la Ley de P atrimonio 
Histórico Arquitectónico o catalogados de interés c ultural 
por La Municipalidad o el Ministerio de Cultura, Ju ventud y 
Deportes, así como aquellas zonas de patrimonio nat ural 
(reservas, refugios, parques nacionales, etc.), sal vo los 
rótulos estrictamente informativos, así como aquell os que por 
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su dimensión, colocación contenido o mensaje, dific ulten o 
perturben la contemplación de los mismos. 

3.  En postes de alumbrado público, kioscos, fuentes, á rboles y 
jardines públicos, aceras y elementos de ornato, pa rques, 
calles y puestos fijos de ventas estacionarias.  

4.  En placas de nomenclatura de calles y señales de tr ánsito. No 
podrán colocarse interfiriendo con la visibilidad p ara el 
tránsito peatonal y vehicular, a una distancia meno r de 2 
metros de las mismas, en cualquier dirección, y se debe 
prever aún con este distanciamiento la no obstrucci ón visual 
de las mismas. 

5.  Sobre cubiertas, aleros, techos, losas o cualquier acabado de 
techo de edificaciones, que no estén diseñados con este fin. 

6.  Cubriendo los elementos arquitectónicos, como balco nes, 
columnas, relieves, ventanas y puertas y elementos 
ornamentales de la edificación.  

7.  De manera que sobrepasen la altura permitida de un tercio de 
ancho del derecho de vía o sobrepasen la altura del  inmueble. 

8.  En cercas, cerros, rocas, árboles, farallones que p uedan 
afectar la perspectiva panorámica o la armonía del paisaje. 

9.  Usando los mismos colores empleados en las señales de 
seguridad y señales de tránsito, o cuenten con un d iseño que 
llame a confusión en relación con dichas señales.  

10.  Representando peligro porque obstruyan la visibilid ad y 
tránsito vehicular y peatonal, tengan reflectores c on efectos 
intermitentes, que puedan deslumbrar a los conducto res o 
puedan confundirse con las señales de tránsito; por que su 
ubicación en laderas o terrenos de un nivel más alt o de la 
carretera puedan caerse o ser arrastrados por los v ientos 
sobre las carreteras o edificaciones; o porque no c ontemplen 
las características antisísmicas mínimas en lo refe rente al 
diseño estructural de los mismos y su sistema de an claje, 
incluyendo el análisis del terreno o edificación do nde vayan 
a ser instalados.  

11.  Ubicados sobre la línea de propiedad a una altura m enor 
a los 2,50 metros desde el nivel de acera, salvo lo s rótulos 
utilizados en vitrinas o de información de salidas de 
emergencia, accesos para minusválidos y de segurida d.  

12.  En zonas residenciales, según lo dispuesto en el Pl an 
Regulador del Cantón, salvo las excepciones dispues tas por 
reglamentos municipales o leyes especiales.  

13.  En contravención de lo dispuesto en Reglamento sobr e 
Control de la Publicidad y Fumado de Cigarrillos, D ecreto 
Ejecutivo No. 20196 del 13 de diciembre de 1990 y d emás 
normativa vigente. 

14.  Sin cumplir con el criterio técnico del Departament o de 
Operaciones. 

 
Artículo 24º.-  Es terminantemente prohibido colocar o pintar 
rótulos en fachadas ciegas de colindancia con propi edad privada o 
pública. Se permitirán únicamente rótulos de funcio namiento 
ubicados en paredes colindantes, pertenecientes al mismo 
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propietario del rótulo, cuando así lo autorice la D irección de 
Operaciones de conformidad con lo prescrito en el p resente 
reglamento. 
 
Artículo 25º.- La publicidad exterior que se pretenda colocar en 
sitios y edificaciones de valor patrimonial con uso  comercial no 
podrán alterar la estructura del inmueble, ser lumi nosos, 
obstaculizar detalles arquitectónicos y no podrán a dosarse 
perpendicularmente al inmueble.  
 

CAPÍTULO VII 
Sanciones 

 
Artículo 26º.- La Municipalidad  por medio de sus inspectores, 
realizará periódicamente inspecciones a cada patent ado para 
verificar el cumplimiento de este reglamento, en re lación con la 
publicidad exterior.  
Cuando se encuentre con una publicidad que carece d e la licencia 
respectiva o indicación expresa de aquélla o porque  se encuentre 
vencida, contraviniendo este Reglamento, los inspec tores 
municipales requerirán a los titulares de la exhibi ción de la 
licencia correspondiente y darán un plazo prudencia l no mayor de 
tres días hábiles para presentarla o retirar volunt ariamente la 
publicidad exterior hasta obtener la licencia corre spondiente, so 
pena de proceder al retiro y decomiso de la publici dad y 
estructuras de soporte. 
De las anomalías que detecten los inspectores munic ipales, de 
acuerdo con este reglamento, informarán inmediatame nte a la 
Dirección de Control Urbano, a fin de que inste las  sanciones que 
se dirán, según corresponda. 
 
Artículo 27º.-  Por infracción de las disposiciones legales y 
reglamentarias, podrá La Municipalidad imponer las siguientes 
sanciones:  

a) Ordenar la suspensión de la instalación de la publi cidad 
exterior, de conformidad con lo dispuesto en el art ículo 
81 bis del Código Municipal. 

b) Multas. 
Lo anterior, sin perjuicio de las denuncias civiles  o penales, que 
se puedan interponer ante los órganos jurisdicciona les competentes 
o las instituciones de gobierno encargadas de velar  por el 
cumplimiento de las leyes citadas en el presente re glamento. 
 
Artículo 28º.-  Por infracción a la Ley de Construcciones, sin 
perjuicio de lo que dispongan otras leyes, se podrá n imponer  las 
multas que estima dicho cuerpo legal en su artículo  33, las cuales 
se cobrarán en el recibo del propietario del inmueb le donde se 
instalará el rótulo.  
 
Artículo 29º.-   Se podrá demoler o remover, sin mayor trámite y 
sin responsabilidad municipal, la publicidad exteri or cuando:  
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a)  No cuente con los permisos de construcción respecti vos, 
otorgados de conformidad con el presente reglamento . 

b)  La publicidad o estructura donde se halle ésta, sea  
inconveniente o peligrosa a la vida o integridad de  las 
personas. 

 
Artículo 30º.-  Podrá La Municipalidad con el auxilio de las 
fuerzas policiales, despojar por la vía de hecho a aquellas 
personas que sin autorización dada por órgano munic ipal competente 
en atención a la ley y este reglamento, instalen pu blicidad 
exterior en vía pública, sin que para ello sea nece sario cumplir 
con las reglas del debido proceso y a tal efecto pu ede, incluso, 
retirar los bienes de los sitios públicos ocupados mediante el 
levantamiento de la respectiva acta de decomiso, a reserva de 
devolverlos a los dueños, a solicitud suya, dentro del mes 
siguiente a la fecha de decomiso. 
 
Artículo 31º.-  Los bienes decomisados, serán custodiados en el 
lugar que al efecto La Municipalidad disponga para ello, por el 
plazo de un mes. El retiro de los bienes deberá rea lizarlo la 
persona que se identifique, mediante documentos idó neos u otros 
medio de prueba presentados a satisfacción de la au toridad 
municipal responsable, ser la titular de dichos bie nes. El 
deterioro de éstos, por causas naturales o el paso del tiempo, 
correrá por cuenta de quienes se digan titulares de  las mismas. 
Pasado el mes que indica el párrafo anterior, La Mu nicipalidad 
podrá disponer de dichos bienes de acuerdo con la l egislación 
vigente.  
 
Artículo 32º.-  Cuando proceda la demolición o remoción de la 
publicidad exterior, la Dirección de Fiscalía Tribu taria de la 
Municipalidad cobrará los costos en los que haya in currido con 
cargo a la cuenta del  propietario del inmueble, pr evio estudio 
del Departamento de Contabilidad, más un 50% del co sto de las 
obras, todo sin perjuicio de las acciones penales y  civiles 
correspondientes. 
 
Artículo 40º.-  Cuando los inspectores municipales verifiquen que 
con fines de anuncio o propaganda y sin permiso del  dueño o 
poseedor del inmueble, así como de La Municipalidad , que personas 
escriben o tracen dibujos o emblemas o fijan papele s o carteles en 
la parte exterior de una construcción, postes de al umbrado 
público, edificio público o privado, casa de habita ción o pared, 
informarán al Departamento Legal a fin de interpone r la denuncia 
correspondiente, de acuerdo con el Código Penal.  
 

 
 
 

CAPÍTULO VIII 
Disposiciones finales 
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Artículo 41 º.-  En cualquier caso en que se desee colocar 
cualquier tipo de publicidad exterior, se observará n los 
procedimientos establecidos en el presente reglamen to. Si no se 
cuenta con el permiso de construcción correspondien te, se 
procederá de inmediato a su desmantelamiento y reti ro, sin 
responsabilidad de La Municipalidad.  
 
Artículo 42 º.-  La publicidad colocada en casetas, parabuses y /o 
escampaderos deberán conservar un aspecto estético y no ser 
contrario a las buenas costumbre o la moral y deber án cumplir con 
lo dispuesto por el Reglamento de los Derechos de V ía y Publicidad 
Exterior, Decreto Ejecutivo No. 29253. 
 
Artículo 43 º.-  La publicidad que se coloque en basureros y ot ros 
objetos que integren el mobiliario urbano, cuando s e exploten por 
los permisionarios o quienes los colocan para cumpl ir con la 
finalidad específica según la naturaleza del bien, deberán 
ajustarse a los lineamientos emitidos por el presen te Reglamento. 
 
Artículo 44 .-  En lo no expresamente regulado por el presente 
reglamento se podrá acudir de manera supletoria a l o dispuesto por 
el Reglamento de los Derechos de Vía y Publicidad E xterior, 
Decreto Ejecutivo No. 29253 del 5 de febrero del 20 00 y sus 
reformas. 
 
Artículo 45 º.-  Los funcionarios y funcionarias municipales se rán 
sancionados disciplinariamente cuando se verifique la omisión de 
una conducta que ordene este reglamento, o la ejecu ción de una 
conducta que deba inhibir de conformidad con estas disposiciones 
reglamentarias.  
 
Artículo 46 º.-  Se deroga cualquier disposición de la misma 
naturaleza que haya emitido esta Municipalidad, que  se oponga al 
presente Reglamento. 
 
Artículo 47 -  Rige a partir de su publicación.  
 
Curridabat, 15 de febrero de 2009.  Allan P. Sevill a Mora, 
Secretario. 
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REGLAMENTO PUBLICADO 
 

LA GACETA Nro. 118 

19 de junio de 2009 

MUNICIPALIDADES 

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT 

El Concejo de Curridabat, conforme a las potestades  
conferidas por el artículo 170 de la Constitución P olítica; 
los artículos 4 inciso a), 13 incisos c) y e) y 17 incisos a) 
y h) del Código Municipal, Ley número 7794, 5, 6, 2 9, 30, 31, 
32 y 33 de la Ley de Construcciones y artículo IV. 15.1, IV. 
15.2, IV. 15.3 y IV. 15.4 del Reglamento de Constru cciones, 
según consta en el artículo 2°, capítulo 3°, del ac ta de la 
sesión ordinaria Nº 130-2008, del 21 de octubre del  2008, 
acordó emitir el siguiente: 

REGLAMENTO PARA LA REGULACIÓN DE LA PUBLICIDAD 
EXTERIOR EN EL CANTÓN DE CURRIDABAT 

(Primera publicación: La Gaceta Nro. 43 del 3 de ma rzo de 
2009. Segunda publicación: La Gaceta Nro. 118 de  1 9 de junio 

de 2009) 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1º—El objetivo del presente reglamento es regular y 
controlar todo lo referente a publicidad exterior, y rótulos 
de funcionamiento en el cantón de Curridabat, con l a 
finalidad de lograr un paisaje urbano en armonía co n el 
ambiente y el ser humano dentro de la jurisdicción del cantón 
de Curridabat. 

Artículo 2º—El presente reglamento establece los 
procedimientos para la instalación, sustitución, re modelación 
y/o exhibición de publicidad exterior que pretenda hacer los 
particulares en las edificaciones, terrenos público s o 
privados, a lo largo de calles, avenidas, caminos p úblicos y 
vías nacionales del cantón de Curridabat, se regirá  por las 
disposiciones contenidas en el presente reglamento.  
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Queda excluido de la aplicación de esta normativa l a 
exhibición de rótulos de señalización vial oficiale s 
aprobados por el MOPT y la Municipalidad. 

Artículo 3º— Definiciones . 

Aviso de tránsito : todo aviso instalado para dirigir el 
tránsito. 

Infractor: a quien se le compruebe que ha hecho u o rdenado la 
colocación de una estructura, o publicidad exterior  en 
contravención con las disposiciones de este Reglame nto. 

Derecho de vía : franja de terreno, propiedad del Estado, de 
naturaleza demanial, destinada para la construcción  de obras 
viales para la circulación de vehículos, y otras ob ras 
relacionadas con la seguridad, el ornato y el uso p eatonal, 
generalmente comprendida entre los linderos que la separan de 
los terrenos públicos o privados adyacentes a la ví a. 
Comprende el ancho de la carretera o calle, incluye ndo 
calzadas, fajas verdes y aceras. 

Dirección : Dirección de Control Urbano de la Municipalidad d e 
Curridabat. 

Línea de propiedad : límite de propiedad en relación con la 
vía pública. 

Monumento : comprende tanto una creación arquitectónica 
artística aislada así como un sitio urbano o rural que nos 
ofrece el testimonio particular de la lectura o de un suceso 
histórico. 

MOPT: Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 

Municipalidad : Municipalidad de Curridabat. 

Publicidad exterior : toda publicidad por medio de rótulos, 
avisos, anuncios, letreros, vallas, proyecciones o similares 
cuyo propósito sea hacer una propaganda comercial o  llamar la 
atención hacia un producto, artículo o marca de fáb rica o 
hacia una actividad comercial o negocio, servicio, 
recreación, profesión u ocupación domiciliaria que se ofrece, 
vende o lleva a cabo dentro o fuera del cantón de C urridabat 
y que puede ser vista desde la vía pública. 

Red vial cantonal : conjunto de carreteras nacionales 
determinadas por el Consejo Nacional de Vialidad, c on 
sustento en los estudios técnicos respectivos. Cons tituida 
por los caminos vecinales, calles locales y caminos  no 
clasificados, no incluidos por el Ministerio de Obr as 
Públicas y Transportes dentro de la red vial nacion al. Su 
administración corresponde a las municipalidades. 
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Red vial nacional : conjunto de carreteras nacionales 
determinadas por el Consejo Nacional de Vialidad, c on 
sustento en los estudios técnicos respectivos, y co nstituidas 
por carreteras primarias, secundarias y terciarias,  cuya 
administración es competencia del Ministerio de Obr as 
Públicas y Transportes. 

Reparación : renovación de cualquier parte de un rótulo para 
darla en condiciones iguales o mejores. 

Riesgo : contingencia o probabilidad de un accidente, daño  o 
perjuicio. 

Rótulos o avisos de obras en construcción o tempora les : todo 
rótulo o aviso cuyo propósito sea llamar la atenció n hacia la 
construcción de un proyecto público o privado o que  su 
instalación haya sido autorizada por la Municipalid ad para 
una finalidad transitoria y por un período de tiemp o 
determinado. 

Seguridad : conjunto de disposiciones legales y reglamentaria s 
dirigidas a crear y mantener la tranquilidad de pod er 
circular sin preocupación especial y sin distraccio nes por 
cualquier punto del territorio cantonal que sea de libre 
tránsito. 

Terreno privado : inmueble adyacente o no a los derechos de 
vía, cuya propiedad y/o posesión es lícitamente eje rcida por 
un particular. 

Terreno público : inmueble perteneciente al Estado, no 
susceptible de apropiación por particulares de acue rdo con 
las leyes vigentes 

Vía pública : infraestructura vial de dominio público y de uso 
común que por disposición de la autoridad administr ativa se 
destinare al libre tránsito, de conformidad con las  leyes y 
reglamentos de planificación y que de hecho esté de stinado a 
ese uso público. 

Visibilidad : efecto de percepción y distancia necesaria para 
que el conductor de un vehículo pueda circular por una vía 
sin peligro de accidentes. 

Zona de retiro : zona de terreno privado que el MOPT o la 
Municipalidad definen como de no utilización por pa rte del 
dueño del terreno; usándose generalmente como jardí n o área 
verde. 

Artículo 4º—Entre otras tipologías o formas emplead as para 
ofrecer productos o servicios a las cuales se les a plica las 
disposiciones de este reglamento, se considerará pu blicidad 
exterior: 
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a) Anuncios : letrero, escritura, pintura, impreso, emblema, 
dibujo, proyección y cualquier otro medio publicita rio 
colocado sobre el terreno, estructura natural o art ificial 
cuyo propósito sea hacer propaganda comercial o lla mar la 
atención hacia un producto, artículo o marca de fáb rica o 
hacia una actividad comercial o negocio, servicio, 
recreación, profesión u ocupación domiciliario que se 
ofreciere, vende o lleva a cabo en un sitio distint o de aquel 
donde aparece el anuncio, o bien el que se encuentr e 
sirviendo de localización o identificación. 

b) Anuncios volados : anuncios, letreros, signos, avisos, 
banderas, mantas, dibujos, modelos o cualquier otra  
representación que sirva para anunciar, advertir o para 
señalar alguna dirección, así como los relojes, foc os de luz, 
aparatos de proyección, asegurados en edificios por  medio de 
postes, mástiles, ménsulas y cualquier otra clase d e soporte 
de manera tal que los anuncios mencionados, por par te de 
ellos sea visible contra el cielo desde algún punto  de la vía 
pública. 

c) Aviso : soporte visual en que se transmite un mensaje 
publicitario a otra persona. 

d) Aviso de línea de bombillos : mensaje conformado por una 
sucesión total o parcialmente continua de globos de  cristal, 
que al paso de una corriente eléctrica se pone inca ndescente 
y sirve para alumbrar y proyectar un mensaje public itario. 

e) Letrero : palabra o conjunto de palabras escritas para 
notificar o publicar algo. 

f) Pantalla electrónica : lámina que se sujeta delante o 
alrededor de la luz artificial, en cuya superficie aparecen 
imágenes en aparatos electrónicos. 

g) Rótulo de funcionamiento : todo letrero, escritura, 
impreso, emblema, pintura, pantalla electrónica, lá mina, 
dibujo u otro medio cuyo propósito sea llamar la at ención 
sobre algún producto, actividad, servicio o negocio  que se 
ofrezca, venda o se elabore en el mismo sitio donde  el rótulo 
está ubicado, con el fin de que sea visto desde la vía 
pública. Pueden ser rótulos de una cara, de dos car as, 
instalados independientes o mediante una estructura  sobre o 
debajo del techo, cubierta, alero, toldo o marquesi na, 
direccionales, luminosos, en ventana o predio. 

h) Rótulo bajo marquesina : cualquier tipo de rótulo ubicado 
bajo la marquesina de una edificación o construcció n, siempre 
que no sobresalga de ella, ni la abarque en su tota lidad. 

i) Rótulo direccional : todo rótulo cuyo propósito sea 
llamar la atención sobre algún producto o actividad  que se 
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ofrezca o se elabore en el mismo sitio donde el rót ulo está 
ubicado. 

j) Rótulos independientes : se incluyen aquellos rótulos 
cuyo soporte es independiente de la edificación, ya  sea sobre 
poste o estructura, los cuales pueden ser de una o dos caras. 

k) Rótulo luminoso : cualquier tipo de anuncio o rótulo que 
incorpore en su funcionamiento sistemas de iluminac ión 
(rótulos de neón y similares y rótulos de iluminaci ón 
interna). 

l) Rótulo mixto : rótulo de funcionamiento combinado con 
mensajes publicitarios patrocinantes. 

m) Rótulo de publicidad : referido a rótulos con mensajes 
publicitarios, no relacionados con la actividad pro pia del 
local donde se ubicare directamente o se encuentre instalado. 

n) Rótulo saliente : aquel cuyo vértice sobresale en la figura 
o cuerpo del que es parte. 

o) Rótulos de ventana : instalados dentro de una ventana o 
puerta, con la intención de que sean vistos desde a fuera. 

p) Tapias publicitarias o publitapias : son aquellas 
constituidas por varias vallas de material incombus tible, que 
deberán respetar el retiro de antejardín. 

q) Vallas : estructura sobre la cual se coloca el anuncio, 
fijada directamente en el suelo por uno o dos sopor tes, que 
exceden en escala a lo dispuesto en la definición d e rótulo. 

CAPÍTULO II 

Requisitos para solicitar permiso 

de construcción para rótulo 

Artículo 5º—Será requisito indispensable para la pe rsona 
física o jurídica que pretenda instalar o construir , 
reconstruir, trasladar, exhibir, fijar publicidad e xterior 
con fines comerciales, contar con el respectivo per miso de 
construcción respectivo, cuando la estructura const ructiva lo 
requiera, para la cual deberá presentar debidamente  lleno el 
formulario original que provee la Plataforma de Ser vicios 
para la instalación de publicidad exterior, así com o los 
requisitos técnicos que de conformidad con este Reg lamento 
debe adjuntar. 

Artículo 6º—Cuando los rótulos tuvieren estructura que 
cumplen con las normas de este Reglamento, la Munic ipalidad 
podrá legalizarlos cargando el impuesto de construc ción 
respectivo, a la cuenta del propietario del inmuebl e. 
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Artículo 7º—Corresponde a la Dirección de Control U rbano la 
aprobación o rechazo de todo permiso de construcció n para 
publicidad exterior, de acuerdo con el presente Reg lamento. 

Artículo 8º—La Municipalidad se reserva el derecho de otorgar 
o denegar el permiso de construcción de publicidad exterior, 
al tenor de la Ley General de Administración Públic a, la Ley 
de Construcciones y su Reglamento, la Ley de Planif icación 
Urbana y el presente Reglamento. Cuando se rechace la 
solicitud deberá establecer claramente las razones de hecho y 
derecho, por las cuales procede con tal decisión. 

Artículo 9º—No requerirán permiso de construcción, aquellos 
rótulos direccionales o informativos de nomenclatur a urbana, 
seguridad vial o uso oficial, siempre que no conten ga 
mensajes publicitarios particulares. Asimismo, no s e 
requerirá permiso de construcción para aquella publ icidad con 
un tamaño máximo de un metro cuadrado, los rótulos o placas 
de ventanas o puertas, ubicados dentro del edificio , aquellos 
que anuncian la venta, arriendo o alquiler de una p ropiedad o 
inmueble, mientras no exceda de un metro cuadrado, así como 
aquellos rótulos que se ubiquen dentro de centros c omerciales 
en los locales con vista hacia pasillos o estaciona mientos 
internos. 

Si sobrepasan el metro cuadrado pero menor de 30 me tros 
cuadrados será considerado como una obra menor y de berá 
ajustarse a lo dispuesto por el Reglamento de Const rucciones 
Municipal. Si exceden los 30 metros cuadrados deber á cumplir 
con los requisitos de obra mayor. Para el caso de a quellos 
rótulos considerados obra menor, la Municipalidad s e reserva 
el derecho de que si la obra implica cierto grado d e 
complejidad estructural, se requiera adicionalmente , el 
visado del Colegio Federado de Ingenieros y Arquite ctos. 

Artículo 10.—La instalación, construcción, reconstr ucción, 
exhibición, colocación y desinstalación de publicid ad 
exterior, que se encuentren en los terrenos adyacen tes al 
derecho de vía de la red vial nacional, se regirán por las 
disposiciones del Reglamento de los Derechos de Vía  y 
Publicidad Exterior Nº 29253-MOPT y sus reformas. A sí mismo 
y, en los casos que así proceda, deberá tramitarse el 
respectivo permiso de construcción de publicidad ex terior 
ante la Municipalidad. 

Artículo 11.—Tanto el solicitante del comercio que será 
anunciado por la publicidad exterior, como el propi etario del 
predio donde será ubicada la estructura, deberán es tar al día 
con el pago de los tributos y servicios municipales ; para lo 
cual deberá adjuntarse a la solicitud, la certifica ción 
respectiva del Departamento de Cobro de la Municipa lidad. 
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Artículo 12.—Cada vez que se sustituya, reconstruya  o 
modifique de algún modo la publicidad exterior, man teniendo 
la estructura autorizada, o cambiando la misma, deb erá 
presentarse, por escrito y en forma gráfica, ante l a 
Dirección de Control Urbano, la presentación del nu evo 
anuncio y las especificaciones técnicas requeridas para su 
debida aprobación. La omisión de esta disposición a carrea 
incumplimiento, suficiente para que la Municipalida d deje sin 
efecto la autorización o licencia otorgada previa a udiencia 
al interesado. De verificar el incumplimiento, se p rocederá a 
la remoción de la publicidad exterior, sin responsa bilidad 
municipal. 

No se considerarán modificaciones que requieran de 
autorización según el presente artículo, aquella su stitución 
de partes removibles o la pintura del rótulo, aviso , anuncio 
o letrero, siempre y cuando se mantenga el diseño 
estructural. 

Artículo 13.—La publicidad exterior de interés públ ico, 
previamente categorizados por la Municipalidad, por que 
cumplen exclusivamente una finalidad pública de pro vecho 
evidente para la comunidad, por ser de nomenclatura  de 
calles, avenidas, predios, parques o plazas, placas  de 
ubicación de sitios históricos, placas de homenaje y los 
rótulos guía para indicación de servicios públicos varios, 
información de programas de seguridad, prevención d e riesgos, 
ornato o embellecimiento, serán planificados, local izados, 
exhibidos, construidos o instalados por la Municipa lidad, por 
sí o por contrato legalmente suscrito, de conformid ad con la 
Ley de Contratación Administrativa y su reglamento.  

Artículo 14.—Los solicitantes que van a instalar to ldos como 
publicidad exterior, quedan entendidos que una vez cumplida 
la vida útil del toldo, éste deberá ser sustituido;  so pena 
de remover la estructura de sustento, por parte de la 
Municipalidad, sin responsabilidad alguna, y previa  
notificación al interesado; cuyo costo de remoción se 
trasladará al propietario del inmueble donde estaba  ubicada 
la publicidad. 

CAPÍTULO III 

Especificaciones técnicas 

Artículo 15.—Cuando para la instalación del rótulo se 
requiera el uso de estructuras especiales de hierro  o 
cualquier otro material incombustible, se deberá ad juntar a 
la solicitud de permiso de construcción, el plano r espectivo 
y los cálculos de su estabilidad, el cual deberá co ntener la 
siguiente información: 
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a) Esquema de fachada y planta del edificio en que se 
instalará el anuncio, mostrando claramente la posic ión del 
mismo. 

b) Para la publicidad con estructuras complejas o p or tener 
más de seis metros cuadrados de área de publicidad,  se 
requiere el plano constructivo, a escala, de la pub licidad y 
su estructura de soporte o anclaje especial, con in dicación 
de la clase o tipo de soporte, materiales de constr ucción, 
medidas, ubicación, lectura, sistema de iluminación  y diseño 
eléctrico, distribución de cargas y la forma en que  se 
adherirá al edificio. Además, se requerirá plano de  la 
situación del edificio sobre el cual se instalará e l anuncio, 
así como firma de un profesional responsable de su diseño por 
parte de la empresa proveedora o fabricante del rót ulo. Este 
tipo de publicidad exterior, deberá estar adherido a los 
edificios o donde su instalación permita, por medio  de 
anclajes de metal, pernos o tornillos de expansión.  No se 
permitirá que sean clavados o adheridos con listone s. En las 
zonas urbanas solo se autorizará el empleo de metal  y postes 
de concreto en el levantamiento de estructuras. 

c) Para la publicidad adosada a la fachada y que fo rme 
parte de esta se deberá adjuntar un levantamiento d e la 
fachada con medidas a escala, con la ubicación exac ta y 
croquis del mensaje (original y 2 copias). O en su defecto 
fotografía de lo existente y fotocopias a color con  
fotomontaje de lo nuevo a instalar, sea toldo, rótu los u 
otros. 

d) Para la publicidad exterior con soporte e indepe ndiente 
debe incluirse copias del plano catastrado, con la ubicación 
a escala de las edificaciones, si las hay, y de la publicidad 
exterior, así como medidas respecto de la vía públi ca y las 
colindancias, incluyendo el alineamiento oficial de l MOPT o 
de la Municipalidad. 

e) En la publicidad exterior que requiera planos 
constructivos de acuerdo con el punto b) anterior, se 
requerirá una póliza de seguros para cubrir daños a  terceros. 

f) Para los rótulos luminosos e intermitentes, se a djuntan 
a lo anterior, especificaciones técnicas y diseño e léctrico. 

g) En las vías de la red nacional la concesión de p ermisos 
de construcción para la instalación de mensajes 
publicitarios, en relación con el diseño y demás re quisitos 
técnicos en materia de tránsito y seguridad vial as í exigidos 
por el ordenamiento jurídico vigente, será competen cia del 
MOPT. Entratándose de la red vial cantonal, el perm iso de 
construcción respectivo deberá ser solicitado ante la 
Municipalidad de Curridabat. 
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h) El plano deberá estar debidamente visado por el Colegio 
Federado de Ingenieros y Arquitectos. 

Todos los planos que el interesado presente a la Di rección de 
Control Urbano, requerirá hacer constar en la esqui na 
inferior derecha un cajetín que indique nombre del 
propietario del inmueble, datos de identificación d el 
inmueble, nombre del propietario del anuncio y nomb re y firma 
del profesional responsable que ha hecho el diseño 
(ingeniero, arquitecto). 

CAPÍTULO IV 

De la superficie de la publicidad exterior 

Artículo 16.—Como superficie o área de la publicida d se 
entiende la superficie exterior del cuerpo que enci erra el 
rótulo en su totalidad, independientemente de su fo rma de 
soporte. Cuando se coloque publicidad en una fachad a o vista 
frontal de la edificación comercial, esta no ocupar á más del 
veinte por ciento de la misma. En todo caso, los el ementos de 
iluminación del soporte de la publicidad exterior f orman 
parte de este para los efectos de cálculo. 

Artículo 17.—La suma de las áreas o superficies de los 
rótulos no podrá superar el porcentaje permitido en  el 
artículo anterior. 

Artículo 18.—El área de cobertura total, entiéndase  
edificación existente más rótulo, no podrá sobrepas ar la 
cobertura permitida para las diferentes zonas. 

Artículo 19.—La ubicación de los rótulos sobre el e spacio 
público y perpendicularmente al eje de la vía aleda ña, se 
regirán por los siguientes criterios: 

a) Zona Residencial. 

1. Un rótulo independiente limitado a 0,25 metros c uadrados 
por cada metro lineal de frente del inmueble. 

2. Un rótulo de una cara adosado a la pared, cuya a ltura 
máxima sea de 0,65 metros, el cual puede ocupar tod o el 
frente del local, o un toldo o marquesina luminosa de 0,92 
metros de altura, que puede ocupar todo el frente d el local. 

3. La altura total de los rótulos no podrá exceder de 1,50 
metros y en ningún caso, podrán salir más allá del cordón de 
caño, si el ancho de la acera fuera menor. 

4. Se prohíbe la colocación de rótulo bajo marquesi na en la 
zona residencial del cantón. Sólo se permiten rótul os de dos 
caras cuando constituyan rótulos independientes. 
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b) Zona Comercial o Industrial. 

1. Se permitirá un solo rótulo, que indique el nomb re de la 
edificación, cuando ésta se ubique sobre la línea d e 
propiedad. Lo anterior, con el fin de que estos sir van para 
una identificación desde el punto visual del usuari o en 
automóvil. El ancho máximo de este rótulo es de 65 
centímetros, su punto más alto no puede sobrepasar el nivel 
del alero del techo y el punto más bajo debe dejar libre, 
como mínimo 3,0 metros de altura sobre el nivel de acera. 

2. Se permitirá un solo rótulo por cada actividad 
patentada, sobre accesos de locales, que indique el  nombre de 
las actividades económicas, cuando la edificación s e ubique 
sobre la línea de propiedad y exista un alero o mar quesina 
que cubre la extensión de este tipo de rótulo. Debe rá 
ubicarse debajo del alero y con el ancho máximo igu al a éste; 
su punto más bajo debe tener, como mínimo 2,5 metro s de 
altura sobre el nivel de acera. En el caso de que n o exista 
alero o marquesina el rótulo se ubicará únicamente paralelo 
sobre la fachada. 

3. Rótulos o toldos, adosados a la pared, con un an cho 
máximo de 0,65 metros; que no excedan el 20% de la fachada 
contra la cual se instalará. 

4. En caso de que existan rótulos sobre el espacio público, 
cuyo mensaje publicitario no se relacione con la ac tividad 
patentada por la Municipalidad, será responsabilida d del 
propietario del inmueble. 

5. Los rótulos podrán incluir el logo de identifica ción de 
la empresa patrocinadora. 

6. Las regulaciones anteriores se aplicarán a cada frente 
del inmueble a calle pública. 

Artículo 20.— Distancia de colocación . La publicidad exterior 
que se coloque en predios no edificados continuos a  la vía 
pública será ubicada a la altura y distancia mínima  de 
seguridad y visibilidad. 

La publicidad exterior saliente o esa que se proyec te más 
allá de la línea de construcción del edificio o fin ca en la 
cual se instalen, no podrá ocupar más del ancho mis mo de la 
acera. La distancia de la colocación, entre el bord e inferior 
del rótulo y la acera no podrá ser menor de dos met ros 
cincuenta centímetros de altura (2,50 m). 

La publicidad exterior con luminosidad externa debe rá 
alejarse de los cables eléctricos a una distancia r adial no 
menor de dos metros o lo que establezca el ente com petente. 
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Artículo 21.—Los toldos que sirvan para la publicid ad 
exterior, deberán estar a 2,50 metros del nivel de la acera. 

Artículo 22.—Se permiten la instalación de rótulos luminosos 
y podrán colocarse rótulos con iluminación externa,  la cual 
no podrá usar espejos, deslumbrar, dañar o molestar  la vista 
de las personas con sus reflejos, alternativas de l uz y 
oscuridad absoluta, con contrastes de colores vivos  y/o sus 
concentraciones de luz intensas, mayores a las prod ucidas por 
la iluminación pública instalada en sus cercanías. 

CAPÍTULO V 

Prohibiciones 

Artículo 23.—Se prohíbe la instalación, construcció n, 
reconstrucción, trazo o pintura de cualquier tipo d e 
publicidad exterior, que se pretendan colocar: 

1) Atravesando o invadiendo la vía pública, salvo e l 
adosado al mobiliario urbano previamente autorizado  por la 
Municipalidad (casetas de bus, señalización vial, e tc.) y el 
que se ubique en forma paralela a las fachadas de l as 
edificaciones, siempre que sean totalmente adosados  y que no 
sobresalgan más de 25 centímetros sobre la acera y pongan en 
peligro u obstruyan la vía pública. 

2) En conjuntos, edificaciones, monumentos, plazas,  casas 
particulares, centros educativos, templos y edifici os 
públicos, así como en áreas regidas por la Ley de P atrimonio 
Histórico Arquitectónico o catalogados de interés c ultural 
por la Municipalidad o el Ministerio de Cultura, Ju ventud y 
Deportes, así como aquellas zonas de patrimonio nat ural 
(reservas, refugios, parques nacionales, etc.), sal vo los 
rótulos estrictamente informativos, así como aquell os que por 
su dimensión, colocación contenido o mensaje, dific ulten o 
perturben la contemplación de los mismos. 

3) En postes de alumbrado público, kioscos, fuentes , 
árboles y jardines públicos, aceras y elementos de ornato, 
parques, calles y puestos fijos de ventas estaciona rias. 

4) En placas de nomenclatura de calles y señales de  
tránsito. No podrán colocarse interfiriendo con la 
visibilidad para el tránsito peatonal y vehicular, a una 
distancia menor de 2 metros de las mismas, en cualq uier 
dirección, y se debe prever aún con este distanciam iento la 
no obstrucción visual de las mismas. 

5) Sobre cubiertas, aleros, techos, losas o cualqui er 
acabado de techo de edificaciones, que no estén dis eñados con 
este fin. 



 25

6) Cubriendo los elementos arquitectónicos, como ba lcones, 
columnas, relieves, ventanas y puertas y elementos 
ornamentales de la edificación. 

7) De manera que sobrepasen la altura permitida de un 
tercio de ancho del derecho de vía o sobrepasen la altura del 
inmueble. 

8) En cercas, cerros, rocas, árboles, farallones qu e puedan 
afectar la perspectiva panorámica o la armonía del paisaje. 

9) Usando los mismos colores empleados en las señal es de 
seguridad y señales de tránsito, o cuenten con un d iseño que 
llame a confusión en relación con dichas señales. 

10) Representando peligro porque obstruyan la visib ilidad y 
tránsito vehicular y peatonal, tengan reflectores c on efectos 
intermitentes, que puedan deslumbrar a los conducto res o 
puedan confundirse con las señales de tránsito; por que su 
ubicación en laderas o terrenos de un nivel más alt o de la 
carretera puedan caerse o ser arrastrados por los v ientos 
sobre las carreteras o edificaciones; o porque no c ontemplen 
las características antisísmicas mínimas en lo refe rente al 
diseño estructural de los mismos y su sistema de an claje, 
incluyendo el análisis del terreno o edificación do nde vayan 
a ser instalados. 

11) Ubicados sobre la línea de propiedad a una altu ra menor 
a los 2,50 metros desde el nivel de acera, salvo lo s rótulos 
utilizados en vitrinas o de información de salidas de 
emergencia, accesos para minusválidos y de segurida d. 

12) En zonas residenciales, según lo dispuesto en e l Plan 
Regulador del Cantón, salvo las excepciones dispues tas por 
reglamentos municipales o leyes especiales. 

13) En contravención de lo dispuesto en Reglamento sobre 
Control de la Publicidad y Fumado de Cigarrillos, D ecreto 
Ejecutivo Nº 20196 del 13 de diciembre de 1990 y de más 
normativa vigente. 

14) Sin cumplir con el criterio técnico del Departa mento de 
Operaciones. 

Artículo 24.—Es terminantemente prohibido colocar o  pintar 
rótulos en fachadas ciegas de colindancia con propi edad 
privada o pública. Se permitirán únicamente rótulos  de 
funcionamiento ubicados en paredes colindantes, 
pertenecientes al mismo propietario del rótulo, cua ndo así lo 
autorice la Dirección de Operaciones de conformidad  con lo 
prescrito en el presente reglamento. 

Artículo 25.—La publicidad exterior que se pretenda  colocar 
en sitios y edificaciones de valor patrimonial con uso 
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comercial no podrán alterar la estructura del inmue ble, ser 
luminosos, obstaculizar detalles arquitectónicos y no podrán 
adosarse perpendicularmente al inmueble. 

CAPÍTULO VII 

Sanciones 

Artículo 26.—La Municipalidad por medio de sus insp ectores, 
realizará periódicamente inspecciones a cada patent ado para 
verificar el cumplimiento de este reglamento, en re lación con 
la publicidad exterior. 

Cuando se encuentre con una publicidad que carece d e la 
licencia respectiva o indicación expresa de aquella  o porque 
se encuentre vencida, contraviniendo este Reglament o, los 
inspectores municipales requerirán a los titulares de la 
exhibición de la licencia correspondiente y darán u n plazo 
prudencial no mayor de tres días hábiles para prese ntarla o 
retirar voluntariamente la publicidad exterior hast a obtener 
la licencia correspondiente, so pena de proceder al  retiro y 
decomiso de la publicidad y estructuras de soporte.  

De las anomalías que detecten los inspectores munic ipales, de 
acuerdo con este reglamento, informarán inmediatame nte a la 
Dirección de Control Urbano, a fin de que inste las  sanciones 
que se dirán, según corresponda. 

Artículo 27.—Por infracción de las disposiciones le gales y 
reglamentarias, podrá la Municipalidad imponer las siguientes 
sanciones: 

a) Ordenar la suspensión de la instalación de la pu blicidad 
exterior, de conformidad con lo dispuesto en el art ículo 81 
bis del Código Municipal. 

b) Multas. 

Lo anterior, sin perjuicio de las denuncias civiles  o 
penales, que se puedan interponer ante los órganos 
jurisdiccionales competentes o las instituciones de  gobierno 
encargadas de velar por el cumplimiento de las leye s citadas 
en el presente reglamento. 

Artículo 28.—Por infracción a la Ley de Construccio nes, sin 
perjuicio de lo que dispongan otras leyes, se podrá n imponer 
las multas que estima dicho cuerpo legal en su artí culo 33, 
las cuales se cobrarán en el recibo del propietario  del 
inmueble donde se instalará el rótulo. 

Artículo 29.—Se podrá demoler o remover, sin mayor trámite y 
sin responsabilidad municipal, la publicidad exteri or cuando: 
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a) No cuente con los permisos de construcción respe ctivos, 
otorgados de conformidad con el presente reglamento . 

b) La publicidad o estructura donde se halle ésta, sea 
inconveniente o peligrosa a la vida o integridad de  las 
personas. 

Artículo 30.—Podrá la Municipalidad con el auxilio de las 
fuerzas policiales, despojar por la vía de hecho a aquellas 
personas que sin autorización dada por órgano munic ipal 
competente en atención a la ley y este reglamento, instalen 
publicidad exterior en vía pública, sin que para el lo sea 
necesario cumplir con las reglas del debido proceso  y a tal 
efecto puede, incluso, retirar los bienes de los si tios 
públicos ocupados mediante el levantamiento de la r espectiva 
acta de decomiso, a reserva de devolverlos a los du eños, a 
solicitud suya, dentro del mes siguiente a la fecha  de 
decomiso. 

Artículo 31.—Los bienes decomisados, serán custodia dos en el 
lugar que al efecto la Municipalidad disponga para ello, por 
el plazo de un mes. El retiro de los bienes deberá realizarlo 
la persona que se identifique, mediante documentos idóneos u 
otros medio de prueba presentados a satisfacción de  la 
autoridad municipal responsable, ser la titular de dichos 
bienes. El deterioro de éstos, por causas naturales  o el paso 
del tiempo, correrá por cuenta de quienes se digan titulares 
de las mismas. 

Pasado el mes que indica el párrafo anterior, la 
Municipalidad podrá disponer de dichos bienes de ac uerdo con 
la legislación vigente. 

Artículo 32.—Cuando proceda la demolición o remoció n de la 
publicidad exterior, la Dirección de Fiscalía Tribu taria de 
la Municipalidad cobrará los costos en los que haya  incurrido 
con cargo a la cuenta del propietario del inmueble,  previo 
estudio del Departamento de Contabilidad, más un 50 % del 
costo de las obras, todo sin perjuicio de las accio nes 
penales y civiles correspondientes. 

Artículo 40.—Cuando los inspectores municipales ver ifiquen 
que con fines de anuncio o propaganda y sin permiso  del dueño 
o poseedor del inmueble, así como de la Municipalid ad, que 
personas escriben o tracen dibujos o emblemas o fij an papeles 
o carteles en la parte exterior de una construcción , postes 
de alumbrado público, edificio público o privado, c asa de 
habitación o pared, informarán al Departamento Lega l a fin de 
interponer la denuncia correspondiente, de acuerdo con el 
Código Penal. 

CAPÍTULO VIII 
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Disposiciones finales 

Artículo 41.—En cualquier caso en que se desee colo car 
cualquier tipo de publicidad exterior, se observará n los 
procedimientos establecidos en el presente reglamen to. Si no 
se cuenta con el permiso de construcción correspond iente, se 
procederá de inmediato a su desmantelamiento y reti ro, sin 
responsabilidad de la Municipalidad. 

Artículo 42.—La publicidad colocada en casetas, par abuses y/o 
escampaderos deberán conservar un aspecto estético y no ser 
contrario a las buenas costumbre o la moral y deber án cumplir 
con lo dispuesto por el Reglamento de los Derechos de Vía y 
Publicidad Exterior, Decreto Ejecutivo Nº 29253. 

Artículo 43.—La publicidad que se coloque en basure ros y 
otros objetos que integren el mobiliario urbano, cu ando se 
exploten por los permisionarios o quienes los coloc an para 
cumplir con la finalidad específica según la natura leza del 
bien, deberán ajustarse a los lineamientos emitidos  por el 
presente reglamento. 

Artículo 44.—En lo no expresamente regulado por el presente 
reglamento se podrá acudir de manera supletoria a l o 
dispuesto por el Reglamento de los Derechos de Vía y 
Publicidad Exterior, Decreto Ejecutivo Nº 29253 del  5 de 
febrero del 2000 y sus reformas. 

Artículo 45.—Los funcionarios y funcionarias munici pales 
serán sancionados disciplinariamente cuando se veri fique la 
omisión de una conducta que ordene este reglamento,  o la 
ejecución de una conducta que deba inhibir de confo rmidad con 
estas disposiciones reglamentarias. 

Artículo 46.—Se deroga cualquier disposición de la misma 
naturaleza que haya emitido esta Municipalidad, que  se oponga 
al presente reglamento. 

Artículo 47.—Rige a partir de su publicación. 

Curridabat, 15 de febrero del 2009.—Allan P. Sevill a Mora, 
Secretario.—1 vez.—Nº 111775.—(50010). 

 

 
 
 


